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Presentación 

 
Tras 9 años de existencia, el SNIP Peruano ha alcanzado 

un nivel de desarrollo importante, que ha sido reconocido 

por destacados expertos e instituciones nacionales y 

extranjeras en el II Encuentro Internacional de los SNIPs de 

América Latina y el Caribe, realizado en octubre del 2009. 

A la fecha, se han declarado viables alrededor de 90,000 

proyectos, cuyo valor asciende un poco más de S/. 100,000 

millones, en donde la lógica de la inversión pública no es la 

rentabilidad económica, sino la rentabilidad social y, sobre 

todo, la sostenibilidad en la provisión de bienes y servicios 

públicos de calidad. La participación en la toma de 

decisiones de inversión de los gobiernos locales y 

regionales es cada vez mayor, en el 2001 el gobierno 

nacional decidía sobre el 71% de los recursos de inversión, 

en el 2009 fue sobre el 26%, clara muestra de los avances 

en la descentralización. La ejecución de la inversión pública 

ha mostrado un progresivo ascenso respecto al PBI, 

pasando de 3,1% en 2001 a un 5,9% en 2009, según 

proyecciones recientes de la DGPM.  

 

Desafíos para el SNIP 

 

1. Articular las inversiones en una visión de desarrollo 
territorial y enfoque integral. 

2. Orientar la inversión pública al logro de los objetivos y 
prioridades de desarrollo de mediano y largo plazo.  

3. Estabilidad y mayores capacidades en los cuadros técnicos de los 
órganos del SNIP  

 
¿Qué haremos el 2010? 
 
La DGPM tiene previsto para el 2010, entre otros: 
1. Fortalecer la programación multianual de inversiones, 

orientando la ejecución de las inversiones hacia la 
reducción de las brechas de servicios públicos. 

2. Instaurar un nuevo sistema de capacitación, con la 
participación certificada de instituciones académicas. 

3. Implantar mecanismos ágiles y sencillos para el 
seguimiento y evaluación de la inversión, que generen 
información útil y oportuna para la toma de decisiones. 

4. Desarrollar un nuevo sistema de información, con el 
cual se gestione la información de todo el ciclo del PIP 

5. Mejorar los instrumentos y herramientas metodológicas, 
que faciliten el trabajo de los formuladores y 
evaluadores. 

6. Instalar mecanismos de comunicación con los 
beneficiarios de los PIP y con los operadores del SNIP.  

 
La participación de los operadores del SNIP es necesaria 
para el logro de los productos señalados. 
Iniciamos el 2010 con la publicación del presente Boletín 
SNIP, en donde difundiremos información sobre la gestión 
del SNIP y las principales acciones desarrolladas por la 
DGPM. Cada uno de nosotros debe convertirse en un activo 
participante de este Boletín, por lo que sus contribuciones 
serán bienvenidas. 
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Centro de Información para la Formulación de Proyecto de Inversión Pública (CIFPIP) 

 
La Dirección General de Programación Multianual del Sector Público ha puesto a disposición de los órganos que conforman el 
Sistema Nacional de Inversión Pública y del público en general, el Centro de Información para la Formulación de Proyectos de 
Inversión Pública. 
Este sitio WEB es una plataforma de acceso a la información (indicadores, estadísticas, normas técnicas, entre otros) de distintas 
entidades del Estado, que se considera útil para la formulación y evaluación de los proyectos de inversión pública, con el objeto 
de facilitar a los operadores del SNIP, la búsqueda de información.   
A efectos de conocer la utilidad del Centro y la demanda de información, se ha establecido dos sitios (encuesta y sugerencias), 
desde los cuales el usuario puede opinar y recomendar. Sobre esta base, se ampliará el acceso a otras fuentes y temas. 
 

Portal WEB DGPM – SNIP 

 
En nuestro afán de seguir mejorando, ponemos a su disposición nuestro Portal Web actualizado, con una interfaz totalmente 
amigable y brindando un acceso más rápido. Ésta ha sido desarrollada pensando totalmente en el usuario. 
En el Portal, los operadores continuarán teniendo el acceso a nuestros diferentes aplicativos, material de capacitación, 
instrumentos metodológicos, normas, etc., pero la ruta de acceso será más corta y orientada. El público, también continuará 
accediendo a la información ingresada por las entidades del SNIP acerca de sus proyectos. 
Las opiniones y sugerencias de los usuarios son bienvenidas para seguir mejorando nuestros servicios. 
 

 

 
 

 
¿Por qué es importante el registro del Formato SNIP-15? 

El llenado del Formato SNIP-15 por la Unidad Ejecutora es importante porque se constata que exista correspondencia entre el 
estudio de preinversión y el estudio definitivo o expediente técnico. De igual manera, el registro del Formato SNIP-15 en el Banco 
de Proyectos, a cargo de la OPI Institucional, es importante porque permite que dicho órgano conozca el Proyecto y lo programe 
adecuadamente para fines presupuestarios. Cabe recordar que  sólo después de este registro, se podrá iniciar la ejecución del 
PIP 

¿Cuál es el alcance del término “OPI Institucional” al que hace referencia los numerales 23.3 y 23.4 del 

artículo 23° de la Directiva N° 001-2009-EF/68.01, Directiva General del SNIP? 

La OPI Institucional es aquella bajo cuyo ámbito institucional se encuentra la Unidad Ejecutora responsable de la ejecución del 
PIP. 
Por ejemplo: En el nivel del Gobierno Nacional, si la Unidad Ejecutora de un PIP de Saneamiento es el Programa Construyendo 
Perú, su OPI Institucional es la OPI del Ministerio de Trabajo, aunque el PIP haya sido declarado viable por la OPI Vivienda. 
Cabe recordar que en el nivel del Gobierno Nacional, los proyectos son evaluados y declarados viables por la OPI del sector 
responsable de la función (incluso programa o subprograma) en la que se enmarca el objetivo del PIP (Ver Clasificador de 
Responsabilidad Funcional del SNIP - Anexo SNIP 04). 
Asimismo, si tenemos un PIP que fue declarado viable por la OPI del Gobierno Regional de Lima, pero la Unidad Ejecutora es la 
Municipalidad Provincial de Yauyos, la OPI Institucional será la OPI de la Municipalidad Provincial de Yauyos. 

¿Qué es una OPI Funcionalmente Responsable?  

Es aquella responsable de una determinada función (incluso programa o subprograma) conforme a lo señalado en el Anexo SNIP 
04 - Clasificador de Responsabilidad Funcional del SNIP. Es la responsable de proponer las pautas y lineamientos sectoriales 
aplicables a todos los niveles de gobierno. Asimismo, en el nivel del Gobierno Nacional, si el PIP no conlleva endeudamiento, es 
la responsable de declarar la viabilidad de los proyectos cuyos objetivos se enmarquen en la función (programa o subprograma) 
de la cual es responsable, independiente de la entidad que los haya formulado. 

¿Con qué recursos se financian los estudios de preinversión? 

Estudio Genérica de Gasto Partida de Gasto Código SIAF 

Perfil 2.3 “Bienes y Servicios” 2.3.2.7.1.4 “Perfiles de 
Inversión” 

1.015573 

Prefactibilidad 
y Factibilidad 

2.6 “Adquisición de Activos 
No Financieros” 

2.6.8.1.1.1 “Estudios de 
Preinversión” 

2.001621 
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Evolución de los proyectos declarados viables según niveles de gobierno 

 
En los últimos años el número y monto de los proyectos declarados viables en el marco del SNIP se han incrementado 
significativamente, en especial de los gobiernos locales a partir del 2006 (2,673 millones de soles), que sextuplicaron sus 
inversiones en el 2009 (17,596 millones de soles), tal como se puede apreciar en los gráficos adjuntos. A nivel global las 
inversiones viables se incrementaron en 9 veces, al pasar de 4 mil millones de soles en el 2004 a 36 mil millones de soles en el 
2009. 

 

 
Fuente: Banco de Proyectos 

 

Distribución de la ejecución de las inversiones por función y nivel de gobierno 

 
Al mes de diciembre del 2009, las inversiones públicas se dirigieron principalmente a la función de transportes en los tres niveles 
de gobierno, sobresaliendo ampliamente el sector nacional en la infraestructura de transportes, siguiéndole la función de 
saneamiento en los gobiernos locales. En los gobiernos regionales se le dio importancia a la temática agropecuaria y educación. A 
nivel global vemos que la función transportes represento el 38% del total de la ejecución de inversiones, siguiéndole educación, 
saneamiento y agropecuaria con el 11 y 9%, respectivamente, tal como se puede apreciar en los gráficos adjuntos.   
 

 
Fuente: Transparencia Económica – Consulta amigable 
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Eventos 

 

“Encuentro de los Sistemas Nacionales de Inversión Pública de América Latina y el Caribe 2009” 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Asistencia Técnica 
 

En 2009, se realizaron las siguientes Asistencias Técnicas: 

 PCM-SD/PMDE/MEF/BID. “Fortalecimiento de Capacidades en Proyectos de Inversión en Gobiernos Regionales y Locales”, en 

Amazonas, Apurímac, Ayacucho, Huancavelica, Huánuco, Pasco, Cusco y Puno. 

 MEF/BID. “Fortalecimiento de los Gobiernos Subnacionales para la Inversión Pública Regional y Local”, en Amazonas y San 

Martín. 

 MEF/Banco Mundial. “Acompañamiento a los Gobiernos Regionales para la Ejecución Descentralizada de Inversiones”, en 

Apurímac, Ayacucho y Huancavelica. 

 IFC-Grupo Banco Mundial. “Asistencia Técnica Directa en Gestión de Inversiones de Gobiernos Locales”, en Ayacucho, 

Cajamarca, Huancavelica y Tumbes. 

 Consejería de la Presidencia de la República/MEF. “Mejora de la Ejecución y Calidad de la Inversión”, en Ancash, Ica, Lima y 

Tacna. 

 Consejería de la Presidencia de la República/PCM-SD/PNUD. “Taller de Buenas Prácticas de Inversiones Regional y Local - 

Fondos Mineros”, en Ancash, Arequipa, Cajamarca, Ica, Junín y Lima. 

 PCM-SD/AECID. “Talleres Nacionales y Macrorregionales en Fortalecimiento de Procesos de Ejecución de Inversiones Públicas 

Regionales 2009-2010”, en Arequipa, Junín, Lambayeque, Loreto y Lima. 

Capacitación 
 

En 2009, se desarrollaron 6 Diplomados con USAID/Perú Pro Descentralización y UNICEF (en la incorporación del Enfoque de 
Desarrollo Humano e Infancia en Ayacucho, CHachapoyas, Huancayo, Iquitos, Pucallpa y Tarapoto) y 3 con USAID y MINAM (en 
PIP de Residuos Sólidos en Lima y Puno). Fueron capacitados 375 profesionales de todo el país y se presentaron 86 proyectos. 
 
El 28 de enero de 2010, se clausuran los Diplomados de PIP de Residuos Sólidos, con la presencia de funcionarios del MINAM y 
MEF, así como Representantes de la Cooperación Internacional y Alcaldes y Funcionarios de los gobiernos locales participantes. 
 
En 2009, asimismo, se dictaron 92 Cursos Especializados y Generales para afianzar la normativa y metodología de más de 3500 
formuladores y evaluadores del gobierno nacional y los gobiernos regionales y locales. Además, se difundió la importancia del 
SNIP en 390 CHarlas Informativas para 19054 participantes 

 
 

 
 

 
 

 

Eventos 

En Lima, el 15 y 16 de octubre de 2009, se realizó “El 
Encuentro de los Sistemas Nacionales de Inversión Pública de 
América Latina y el Caribe”, cuyo objetivo fue analizar los 
avances, lecciones aprendidas y mejores prácticas de inversión 
pública en América Latina y el Caribe. Participaron 232 
funcionarios, entre Presidentes Regionales (Apurímac, 
Cajamarca, Lima, Madre de Dios, San Martín y Tacna), 
Alcaldes provinciales y distritales, y representantes del 
Congreso, Cooperación Internacional, Gremios Empresariales, 
y Universidades. La inauguración estuvo a cargo del entonces 
Ministro de Economía y Finanzas, Dr. Luis Carranza Ugarte y la 
clausura del Presidente del Consejo de Ministros, Dr. Javier 
Velásquez Quesquén. 
Los expositores fueron los representantes de los Sistemas de 
Inversión Pública de cada país tales como Chile, Colombia y 
Brasil por ejemplo. También, expuso el Dr. Arnold Harberger, 
considerado el Padre de la Evaluación Social de Proyectos; los 
representantes de los organismos internacionales, el  entonces 
Presidente de la ANGR César Villanueva Arévalo y 
personalidades como el ex-Ministro de Economía y Finanzas y 
ex—Presidente del Consejo de Ministros, Dr. Pedro Pablo 
Kuczynski. 
El evento fue ampliamente difundido por la prensa nacional (El 
Comercio, el Peruano) e internacional (chilena, dominicana); 
así como por las principales televisoras (Canal N, Canal 2) y 
radios (RRP, CPN). Las presentaciones y memoria del evento 
están disponibles en la página web del MEF: 
http://www.mef.gob.pe/DGPM/capacitacion.php. 
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